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1 sistema a que se &COjan los Interesados. la cantidad en
l1~tros de perfiles de importación qUe se resefian e~l el cuadro

adJunto.-
Segundo.-Se rnflnUenen en toda Su integridad ".;~ "'estanteS

extremos de la Orden minlsterial de 16 de noviembre de Hl83
(.BoleUn Oficial del Estado_ de 26 de diciembre) que ahora
56 modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento J efectos
Dios gua.rde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 29 de octubre de t9S4.-P. D., el Director general

de Exportación. Apelanio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación"

ORDEN d4J 29 de octubre de If1B4 por la que 88
cutortza a la firma _Leda, S. A. B._, el régimen de
trafico de perfecctonamlento actiVo para la impor
tación de planchas de poliestireno y la .exportación
de cabinas de ducha.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Leda, S. A. E.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de planchas de poliestireno y la exportación de cabinas
de ducha,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma .Leda. S. A. E ... , con domicilio en calle
de Oriente, números 49-51, Hospitalet de L10bregat (Barcelona),
y NIF A~-4.97562.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Planchas de poliestireno, antlchoque, (Ion una composi
ción de: 92 por 100 de po1iestireno, 7 por 100 de polibutadieno,
1 por 100 de colorant.e; de colores blanco, marrón claro, verde
c!aro y naranja" brillantes, P, E. 39.02,22,2, de las siguientes
dimensiones:

1.1 ;.995 milimetros por 800 milímetros por 5 miHmrtros,
para los ls.tera!es,

1.2 1.995 milfmetros por 740 milímetros por 5 milímetros, para
el panel de fondo.

1.3 1.010 milfmetros por 1.010 milímetros por 7 milímetros,
para el zócalo.

1.4 820 milímetros por 820 milímetros por 5 milímetros, para
el techo.

Siendo el peso aproximado de las cinco placas necesario para
cada cabina de 37,228 kilogramos.

Terooro.-Los productos de exportación serán:

Cablnas de ducha, de poliest1reno, antichoque, blanco, ma·
rrón claro. verde claro y naranja, brillantes, con un peso apro
ximado de 27,:i4'3 kilogramos, y con las siKuientes dimensiones:
80 centímetros por 80 centímetros de base y 205 centímetros de
altura, P E. 39,07,99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada cabina de ducha que se exporte se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarAn en cuenta de
admisión temporal o se devolverAn los derechos arancelarios,
seglin el sistema a que se acoja el· interesado:

Dos placas de dimensiones 1.995 milirnetros por 800 milíme
tros por.') miHmetros (laterales).

Una placa de dimensiones 1.995 milímetros por 740 milíme
tros por 5 milfmetros (panel de fondoL .

Una placa de dimensiones 1.010 rnilfmetros por 1.010 mil1me
tros por 7 miHmetros (zócalo).

Una placa de dimensiones 820 milímetros por 820 milímetros
por 5 mIlímetros !techo).

Con un peso total aproximado de 37,228 kilogramos.

b) Se consideran pérdidas el 26,50 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la P. E. 39.02.39.

c) El interesado Queda obligado .a declarar en la documen
tación aduanera de exportació~ y en la correspondiente boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demAs carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Afiuana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente rea1tz&r. entre elJas la extracción de muestras para
l!IU revisión o anéUsis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la cOITespondlente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de hasta
el 31 de agosto de 1985, & partir de la fecha de su puhliración
en el .Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el inhm~sado en su

caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caduririad y '!ldiuntando :8 documentación exigida por la Orden
de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rén todos aquellos con los qUf' España mantiene relacicne" co
merciales normales. Los pli'ies de destino de las exportaciones
serún aquellos con los qUe España mantiene asimismo relaclones
comerciales normales o su moneda de pago sea conv~rtible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a ¡OS demAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ni\' I()nal
situadas fuera dei área aduanera también se benefician']:) del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga'. ce,n
diciones qUt~ las destinadas al extranjero.

Séptimo,-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse log requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orelen mInisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de r.o
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio d~,

ComArcio de 24 de febrero de 1976.
En el sistema de reposición con franquida arancelaria, el

pla:w para solicitar ;as importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, SE:gún 10 establecido
en I~l apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia de]
Gobierno de 20 de noViembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aTan
cela,ria en el sistema de reposición, a que ttenen derecho las
exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más Limita.ción que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema, de devolución de derechos, el plazo dentro de]
cual ha de realizarse la transfonnaci6n o incorpración y expor
tación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo-La opci6n del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de la presentación de la correpondiente declaraclón ()
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaclón,
en los otros dos sistema;,. En todo caso deberA indicarse en las
correspondipntes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importación como de la lIcencia de exportación, que el titular
se EJlcoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acti vo v el
sistema elegido, mencionando la disposición por ]a qu P St le
otorgó el mismo.

Noveno-Las mercancías importadas en régimen de tráfiCL de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, q\ledarán sometidos al régimen fiscal de compt'o
bac:lón.

Décimo ~-En ,el sistema de reposición con franquicia aranc:e
lari,!l. y de devolución de derechos, las exportaciones qUf' se ha
yan efectuado desde el 21 de mayo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletín Oficial del Estado" rJOonin
acogerse también a los beneficios correspondientes. siE'mprp que
se haya hecho constar en la licencia de exportación v i'n la
restante documentación aduanera de despacho la referf'w--ia de
estnr en trámite su resolución. Para estas exportacionp<., :O'i pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarAn a ,ont8r'>€
df'sde la fecha de public8.ción de esta Orden en el ",Bolehn Ofi
cia 1 del Estado...

Undécimo --Esta autorización se regirá, en todo aquo"Jlo r~la

tivo a tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contE'mpl:Flo
en la pre"ente Orden ministerial. por ]a normativa que SI' r1<'rí
va de las si¡!uientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado .. número 16,'",]
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ]'975 (",Boletfn Oficial del Est.ado» número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197e

(.Boletín Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dI" 1971':

(.Boletín Oficia] del Estado" número 531.
Circular de le Direcci6n General de Aduanas de 3 rk mAr7.ü

de :1976 (",Boletín Oficial del Estado» número 771.

Duodécimo,-1.a Dirección General de Aduanas y la Dirprrión
General rifO Exportación, dentro de sus respectivas eomnfO"'nrias
adoptar{m las medidas aderuadas pe,ra la correcta ap!i(H~íón y
desenvolYimirntn de la T!respnte autorización

1.0 que comunico a V. 1 para su conocimient.o y 0f""toS
DIos ,l:!"uarde fl. V. J. muchos atlos
Ma.rlrld 29 de octubre de 19f!4.-P. D .. el Dire.rtor p"p!'''r'i 1 'ie

Exy)ortarión Ap()lonio Ruiz Lig-ero.

Tlmo Sr Diredor genenil W Exportación.

CORRECCI0N de erratas de la Orden dr> 5 de
mayo de 1984 p"r la que se conceri,?,-¡ rJ /a F>nprrsa
",ExplotaCiones Mineras df' Córdoba, S 4» NTP A
084.57892 los bendicios estableridn.~ 1m Ir¡ Le\' 13/
1977, de 4: de enero, de Fompnto de la Minprir¡

'Padecido error en la inserción de la citada Ordf'n, puhllC;:¡rln
en el ",Boletín Oficial dol Estado~ número 203, de fechn 24 de
ag-osto df' 1984,. a. continuación se formula la opor1unf\ r,,~· in
cariÓn·
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UN Pft.EMIO ESPECIAL para una sola fra.o
ción de uno 8010 de los billetes agraciados
oon el primer premio ..... ,... ,.............. 27.000.080

En la página 244.25. segunda columna, primer párrafo de 1&
Urden, tercera línea, donde dice: -Sallén, nu.mero 2, en al que
solicita los beneficios preveoidos-. debe decIr: .Bailén. núme
ro 3, en el que solicita los beneficios prevenidos...

8000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cüra. obtenida en una extracción
especial sea ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especia!' en el con
junto de las diecisiete series, resuJtan 312.529 premios, por un
importe de 2.380.000.000 de p8~etas.

Madrid, 10 de n01¡iembre de 1984.-EI Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

2.300.000

2.4'15.000

614.260

2.4'75.000

2.47S.000

1.100.000

20.000.000

19.9'15.000

Pesetas

20.000.000 .
10.000.000
8.000.000

32.000.000

19.007500

138.U1.760

1 de 00.000.000 (una extraoci6D de I c1tru)
1 de 10.000.000 (una extraoc10n de 15 c11'raa)
1 de 5.000.000 (una extraoc1ón de· 5 o1fraa) ...

1.280 de 25.000 (dieciséiS extre.cciones de 3 01·
tras) .............•.....•...••......•........

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 560.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior &l
del que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
108 99 números restantes de 1& centena del
premio segundo .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio tercero .........•.......•..........................•.

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para loe
billetes ouyas dos últimas cifras sean iguales
y estén Igualmente dispuestas que laa del
que obtenga el premio primero .

7.998 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los bUletes cuya última Cifra 5e6 igual a la
del que obtenga el premio primero .

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los b1lletes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga en la extracción especial
de une cifra .

18.384

Premloo
de cada serie

Para la ejecución de este sorteo se util1zaran seis bombos,
cinco de allas, que son ios utiUzad06 h90oHualmente. represen
tan. de izquierda a derecha, las decenas de mlllar, tlnidadas
de millar. centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez bolas, numeradas del O al 9, excepto el oorrespotldiente
a las decenas de millas, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del O al 7. El sexto bombo contendrá diecisiete bolas,
numeradas del 1 al 17.

El orden de adjudicación de los premias será de menor a
mayor. En cada extracción entrarAn en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación oumérica pre
vista.

Para las extraCCiones correspondIentes a los premIos de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premi08 se adju
dicarán, respectivamente. a aquellos billetes auyas tres úlUmas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que laa de los
númeI'08 obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5.000.000 de pesetas. Inclusive, en adelante. se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios. extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola, y 188 c1nc& bolas
extraídas compondrán el numero premia.do. En el supuesto de
que las cinco bolas extraídas fueran ,todas el O, con lo cual el
número resultante seria el 00000, se oonsiderará que éste repre
senta al 80000

De los núrnflros formados. pOr 1.. extraccIones de cinco 01
tras, correspondientes... a loa premios primero, segundo y tercero.
se derivaran las aproximaciones y las centenas, como asimnsmo.
del _premio primero 1&8 termlnac10nes y los reintegros.

Con respecto a \as aproximaciones sedalad81 para los nú·
meros anterior y posterior de los premios primero. seglll1do
y tercero. se entenderA que, sI saliese premiado en cualquiera
de ellos, ei número l. su anterior ea el 80.000, y si éste fuese
el agradado el número 1 será el ,siguiente.

Para 1& apllcación de los premios de centena de 2&.000 pe
setas, se EontenderA que si cualq1.iiera de loa premios primero,
segundo o tercero correspondiera. por eJemplo, al número 25.
se considerarán agr8oCiad08 los 99 números restantes de la mis
ma, es decir. desde el 1 al 24 Y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todOl loe biUetel
cUya ultima cifra sea igual a la del qp.e obtenga el premio
primero.

De los pr",mi08 de centenas, termlnacion88 y relntegtoe ha
de entend""I"Sa que quedan exceptuad08 los numltros de los que,
respecLlvameDte. 8e deriven agraciados oon les premios primero,
segundo J tercero.

Asimlsmo, t~ndrtm derecho &1 reintegro de su precio "todOl
loa bilJews cuya tJJtima c'.!ra reincida con la que se obtenga
en. la ex1racct6n especIal que se realizará del bombo de laa
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas Isa bolas en sus respectivas
catas.

Premio espBctcd al d4ctmo

FinaUzadas todas las extracciones precedentes, se lntrodu(:lrá
en el bombo de las unidade. las dOI bolaa extraidaa antario
mente. Tras esta operación, 98 extraerá una bola que determiinaJ

617
635
637
6.2

375
394
396
636

180
194
212
332

089
103
17.
180

RESQLUC/ON de l(J..ae noviembre de 1984, del Ser
vicio Nacional de Loterias. por la. Que se transcr~be

la liskJ ofic5a1 de las extracciones reaUzadas y de
los número,. que han resultado premiados ell cada
una de las series de que consta el sorteo celebrado
dICho día en Madrid.
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1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero ... o,. ... ••• 68450

Consignado a La Corufia,.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas ca.da una
para los billetes números 68449 y 68451.

99 cenlenas de 25.000 pesetas cada. una para los
billetes números 68401 al 68500, ambos inclu
sive (excepto el 68450).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 50

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en O

Premio especial a la fracciónl

El décimo o fracción 5.- de la serie 9.- del
número 68450, al que ha correspondido el
primer premio, ha obtenido. además. un pre·
mio especial de 27 .000.080 pesetas.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú'
mero ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 53337

Consignado a Salamanca, Ponferrada. Barcoto
na y Sestao.

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 53336 y 53338.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 53301 al 53400, ambos inclu
sive (excepto el 53337).

premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú·
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 111733

Consignado a Valencia, Barcelona, Burriana.
Jaén, Madrid. Las Palmas, Valladolid. Can
dls.. Cartagena. y XAtiva.

2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada una.
para los billetes números 19732 y 19734.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
números 19701 al 19800, ambos inclusive (ex··
cepto el 19733).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en;

RESOLUCION de 10 de noviembre de HJ84. deL Serví
ow Nacional ctB Loterta.•• por la que 8e hace publico
81 program.a de premio. paro 81 sorteo qUE! S8 ha
ele celebrar el día 17 de noviembre de 1984.

El próxImo sorteo de la Lotería .Nac1onal, que se reali2ará
por el sistema moderno, tendrA lugar el día 17 de noviembre de
1984, a las doce horas. en el salón de sorteos, sIto en la calle
de CuzmAn el Bueno, número 137, de esta capital, y constarA
de diecisiete seriea de 80.000 billetes cada una, ai precio de
lU:¡OO pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas:
diStribuyéndose 138.411.760 pesetas en 18.3804 premios para ce.da
sene.
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